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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loe señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije tm ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TiNsa coleccionados ordenadamente para su encna-
dernacion que deberá Terificaree cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MI1ÍRCOLES T V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial á 4 peseta* 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sneltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr previo e) pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gacetn del día 14 de Mayo.) 

PKÜSIUCNOIA 

UEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU, el Rey y la Reina Regen
te (q. D. ¡r.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 

""en su importante sulud. 

GOBIERNO D E P Ü O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO 

D . ALONSO ROMAN V E G A , 
GoBERNAnOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA, 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Bodelón, vecino de Ezcaray, so ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno do provincia, 
en el día 14 del mes de Abril, á las 
once de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias do la mina de hierro llamada 
Sisebulo, sita en término del pueblo 
de Rodanil lo, Ayuntamiento de 
Bembibre, y linda á todos los rum
bos con terreno común y de parti
culares; hace la designación oe las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
un trabajo moderno situado en di
cho sitio de Piado Gallego, de aquí 
al Norte se medirán 100 metros y 
se pondrá la l ." estaca; de ésta al 
Este se medirán 100 y se colocará 
la 2."; de ésta al Sur se medirán 300 
y so colocará la 3.'; de ésta al Oeste 
se medirán 400 y se colocará la 4.'; 
de ésta al Norte se medirán 300 y 
se colocará la 5.'; y de ésta con 300 
metros al Este, se llegará á la 1." 
estaca; quedando asi cerrado el pe
r í m e t r o de las 12 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 

que en el término de sesenta dias, 
contados desde la techa de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren cou derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 24 do Abril de 1893. 
Alonso ISonián Ycgn . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucioiial de 
Jliailo. 

El día 21 del corriente mes, de 
tres á cuatro de su tarde, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta de arrien
do á venta libre de lós/fierechos do 
consumos sobre las especies de vi
nos, aguardientes y licores, carnes 

1 y aceites de todas clases, jabón y 
pescados, pava el próximo ejercicio 

j de 1893 á 1894, por pujas á la llana, 
' bajo el tipo do (3.159 pesetas á que 
i asciende el cupo y recargos, bajo 
; el pliego de condiciones que se halla 
• do manifiesto en la Secretaria, 
j Para tomar parte en la subasta 
( es necesario depositar el 2 por 100 
: que se elevará a la cuarta parte al 
' que resulte rematante. 
! R i a ñ o l . ° d e Mayo de 1893.—El 
: Alcalde, Manuel Presa Sierra.—El 

Secretario, Manuel Alvarez Gómez. 

Alcaldía conslitucional de 
Villamaiián. 

En el dia 21 del corriente y hora 
de diez á doce de su mañana, tendrá 
lugar en la casa consistorial de esta 
villa, la subasta por pujas á la llana, 
para el arriendo á venta libre, du
rante el próximo año económico de 
1893 á 94, del impuesto de consu
mos y recargos autorizados sobre 
las especies que se expresarán, y 
bajo las condiciones que constan en 
el oportuno pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; no siendo admisible 
postura ó proposición alguna sin 
que el autor de la misma haya con
signado previa meu le el 2 por 100 
del tipo anual do la subasta; que
dando obligado el rematante á pres

tar una fianza á satisfacción del 
Ayuntamiento, sin que aquélla pue
da exceder del 25 por 100 del precio 
anual, por que se adjudique el men
cionado arriendo, siendo objeto del 
minino las especies siguientes: car
nes frescas y saladas, tanto vacu
nas, lanares y cabrías, como de cer
da: menudos ó despojos de las reses 
vacunas y de cerda; vinos, aguar
dientes.y licores, aceites, lucilina y 
demás líquidos para el alumbrado, 
jabón, harinas, legumbres, arroz, 
pescados de rio y mar, sus escabe
ches y conservas, excepto el baca
lao, carbón vegetal y sal común. 

El tipo para la subasta, será de 
13.458 pesetas 77 cént imos. 

Villamañán 5 de Mayo do 1893.— 
El Alcalde, Santiago Almuzara.— 
P. A. del A . : Francisco Carroño 
Aparicio, Secretario. 

Alcaldía constüucional de 
Castrillo de la Valduerna 

El Ayuntamiento y asociados, en 
igual número al de Concejales, en 
sesión de hoy, acordó sacar á pública 
subasta por pujas ú Ja llana, el 
arriendo de los derechos do consu
mos, con la facultad de la exclusiva 
en la venta al por menor, sobre las 
especies de vinos, aguardientes, 
carnes saladas y frescas, que se in
troduzcan y consuman en el muni
cipio, durante el año de 1893 ú 94, 
celebrándose la subasta de las mis
mas, el día 21 de Mayo próximo, á 
las dos su tarde, en la casa consisto
rial, ante la Corporación municipal; 
no admitiéndose postura alguna que 
no cubra el tipo de 1.250 pesetas de 
cuota y 100 por 100 de recargo mu
nicipal, el grupo de líquidos y 300 
pesetas el de carnes, también de 
cuota y recargo municipal, cobrán
dose de derechos ú su introducción 
por dichas especies, 5 céntimos el 
litro de vino, 40 cént imos en cada 
grado centesimal en hectólitro de 
aguardientes, 10 céntimos en cada 
kilo de carnes saladas y o en frescas; 
debiendo las mismas venderse á los 

I precios de 30 céntimos el litro de 
I vino, 1 peseta el de agunliente, 2 
I pesetas el kilo de carnes saladas y 1 
| peseta el de frescas. Para tomar y 

admitir postura será necesario con

signar ol 2 por 100 del importe del 
tipo señalado, y despuiis el rema
tante, prestar fianza idónea personal 
a satisfacción del Ayuntamiento, 
hallándose el pliego de condiciones 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal á cuantas personas quieran 
examinarlo. Se advierte que si en la 
primera subasta no st hicieran pos
turas admisibles, se celebrará una 
segunda el dia 31 del mismo mes ú 
dicha hora, bajo iguales condiciones, 
y admitiéndose en ella posturas por 
las dos terceras partes. 

Castrillo de la Valduerna 30 de 
Abril do 1893.—El Alcalde, .leróni -
mo López. 

A Icahlla constihtdonal de 
Peranzanes 

Acordado por este Ayuntamien
to y Junta de contribuyentes, el 
arriendo á venta libre do los vinos, 
aguanlientes y licores, bajo el tipo 
de 1.727 pesetas 25 réntimos, para 
el próximo año económico, se hace 
saber: que la primera subasta ten
drá lugar en la casa consistorial de 
este municipio, el día 21 del corrien
te, desde las diez á las doce de la 
mañana, por el sistema de pujas á 
la llana, y no se admitirán pujas que 
no cubran el tipo de la subasta y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de mauificsto en la 
Secretaria del Ayuntamiento; y si 
no surtiera efecto la primera subas
ta, se celebrará otra segunda el dia 
28 del mismo Mayo, y á la misma 
hora. 

Lo que se pono en conocimiento 
del publico, á fin de que los quo de
seen tomar parte en la subasta, se 
presenten en el sitio y hora señala
dos. 

Peranzanes 8 de Mayo do 1893.— 
El Alcalde, Isidoro Ramón. 

Alcaldía conslitucioml de 
VUlasaiariego 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamieuto y Juma de asocia
dos adoptar el medio de arriendo á 
venta libre de todas las especies 
comprendidas en la tarifa vigente, 
para cubrir su cupo de consumos y 
alcoholes, se señala para ia celebra-



ción do la subusta el día 21 del co
rriente raes, cuyo acto tendrá lugar 
en la sala de sesiones de dos á cua
tro de la tarde, sin que se admitan 
posturas que no cubran el tipo de
signado á las diferentes especies y 
recargos municipales. El arriendo 
es por tres ¡iños, y si transcurridos 
ocho días, no hubiese licitadores, 
se practicanln las gestiones conve
nientes para lograr los conciertos 
gremiales por un año. En caso de 
que no tenga lugar el arriendo á 
venta libre y conciertos gremiales 
para 1893 á 94, se arrendarán á la 
escluxiva por un año, los grupos 
de grauos y líquidos, todo bajo el 
pliego de cuudicioues que se hallará 
de manifiesto en dicha Secretaría. 

Vil!asal)ar¡efro7deMayo de 1893. 
— E l Alcalde, Melchor Reguera. 

Mayo de 1893.—El Alcalde, Santia
go Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselin. 

En los días 23 y 24 del mes ac
tual, desde las nueve de la mañana 
ha?ta las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar eu los sitios de costumbre, de 
este Ayuntamiento, la cobranza de 
las contribuciones directas del mis
mo, por el 4.° trimestre del actual 
ejercicio; los contribuyentes que en 
esos días dejen de verificar el pago 
de sus cuotas, habrán de satisfacer
las después con los recargos de ins
trucción. 

Villaselán 7 de Mayo de 1893.— 
El Alcalde, Juau Ajenjo. 

nes les sean adjudicados los arrien
dos de las citadas especies, presta
rán de fianza la cuarta parte de la 
totalioad en que les sean adjudica
dos, que depositarán en el arca de 
fondos municipales del Ayuntamien
to, ó fianza personal de suficiente 
garantía á juicio del Ayuntamiento. 

La garantía para nacer postura 
será el 2 por 100 del tipo fijado para 
la subasta, que depositarán los lici
tadores en el Depositario del Ayun
tamiento, ó ante la Junta que presi
da la subasta. 

Valderrey 7 de Mayo de 189:1— 
E l Alcalde, Gaspar Martín. 

Alcaldía constitucional de 
Grajul de Campos 

En los días 19,20 y 21 del co-
rrienti! mes de Mayo, tendrá lugar 
la cobranza del cuarto trimestre de 
las contribuciones pnr territorial é 
industrial do este Ayuntamiento, 
en el domicilio del recaudador don 
Jorge Felipe Espeso, calle de Tras-
palacio, núm. 2, señalando las ho
ras do ocho do la mañana á las seis 
de la tarde. 

Lo que se anuncia en ol BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de los contribuyentes 
por dichos conci'ptos. 

Grajal de Campos 10 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Mariano Espeso. 

El día G del corriente mes de Ma
ro, !'i;é ircogido por el guarda de 
este ténniuo municipal, mi pollino 
extraviado, el cual se halla deposi
tado en persona do confianza; y co
mo ú pesar de los dias transcurridos 
no se haya presentado persona que 
lo redame, se anuncia al público 
para que pueda l legará conocimien
to de su dueño. 

Señas del pollino 
Edad tres años , pelocardino, alza

da cinco cuartas y dos dedos, entero. 
Grajal do Campos 10 de Mayo de 

1893.—El Alcalde, Mariano Espeso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefnentcs del Páramo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y contribuyi-utes asociadoselarrien-
do á venta libre de todas las espe
cies de consumos de este término 
municipal, para el año económico 
do 1893 94, se pono eu conocimien
to del público á fin del que desee to
mar parte en la subasta, se presente 
en la casa consistorial de este Ayun
tamiento el día 22 del corriente mes 
y hora de las dos á las cuatro de la 
tarde, bajo el pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se-
creraria del Ayuntamiento. La lici
tación tendrá lugar por pujas á la 
llana, y para turnar parte eu la su
basta se necesita el depósito previo 
del 2 por 100 del tipo señalado, exi
giendo además fianza por la cuarta 
parte del arriendo ó fiador responsa
ble ajuicio de la Corporación en ca
so de remate; pero si éste no tuvie
ra electo, so anunciará otro, sise 
estima conveniente, por las dos ter
ceras partos del tipo señalado, para 
diez dias después, en el mismo sitio 
y en iguales lloras. 

Valdel'uentes del Páramo á 6 de 

A tcaldia constitucional de 
Villayandre. 

No habiéndose admitido por las 
dos terceras partes de los interesa
dos los encabezamientos gremiales 
voluntarios, medio de cubrir el cu
po de consumos para el año econó-

1 mico próximo, propuesto y acorda-
I do en primer término por el Ayuu-
; tamiento y contribuyentes a«ocia-
j dos, de conformidad al art. 39 del 
! reglamento, se hace saber: Que eu 
| el día 20 del actual, desde las diez á 
, las doce de la mañana, se celebrará 

en la sala consistorial subasta por 
pujas á la llana para el arriendó á 
venta libre de los derechos de con
sumos y recargos autorizados, sobre 
las especies comprendidas en la tari
fa 1.*, bajoel tipodepi!setas7.059'87 
á que aquéllos ascienden. 

En la Secretaria del Ayuntamien
to se hallará de manifiesto por tér • 
mino de diez dias el pliego de con
diciones, y nadie podrá tomar parto 
en la subasta sin consignar previa
mente en la Depositaría, ó eu poder 
de la Presidencia eu el acto, el im
porte del 1 por 100 sobre el tipo se
ñalado. 

i El arrendatario, habrá de prestar 
además fianza persooal suficiente á 
juicio del Ayuntamiento, siendo en 
igualdad de circunstancias preferi
dos los licitadores que la presten 
efectiva. 

Villayandre 8 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Félix Rodríguez. 

I 
Alcaldía constitucional de 

Valderrey. 

Habiendo acordado la Junta mu
nicipal que tengo el honor de presi
dir el arriondo á venta libre de los 
vinos, vinagres, aguardientes y l i 
cores, carnes frescas y saladas que 
se consuman en el municipio du
rante el año económico de 1893 á 
1894, para cubrir el cupo de consu
mos, recargos municipales y el de 
sal y alcoholes, se anuncia por el 
presente, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, que el 
citado arriendo se saca á pública su
basta, la cual tendrá lugar en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento el día 
21 del que rige y ho'-a de las once 
de la mañana á la una de la tarde. 

Dicha subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana, bajo el 
tipo de 2.000 pesetas para los vinos, 
vinagres, aguardientes y licores, y 
la de 1.500 para las carnes, con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de maniSesto eu la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

El rematante ó rematantes á quie-

D. Eladio García Alonso, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Matanza. 
Hago saber: Que al objeto de ve

rificar la primera subasta para el 
arriendo en venta libre de todas las 
especies de consumo de este térmi
no, comprendidas la sai, el alcohol, 
aguardieutes y licores, para el año 
económico de 1893-94, están desig
nadas estas casas consistoriales, el 
día 19 del actual y horas de diez á 
doce de la mañana. 

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de mauiiiésto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Que el importe total ó tipo míni
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 4.033 pesetas 70 cént imos. 

Que la fianza que habrá do pres -
tarse consistirá eu la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 2 por 100 del 
tipo mínimo de subasta expresado, 
pudíeudo éste depositarse por cual
quiera de los medios que autoriza 
el art. 50 del Reglamento vigente 
de 21 de Junio de 1889. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más años , no exce
diendo éstos de tres; siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos años no cubran la totali
dad del tipo mínimo referido. 

Y finalmente, que el remate se-
adjudicará á favor del que resulte 
hacer la proposición más ventajosa. 

Matanza 7 de Mayo.de 1893.—El 
Alcalde, Eladio García.—El Secre
tario, Manuel Fernández. 

A Icaldit constitucional de 
Algadrje. 

Eu los dias 13, 14 y 15 del co
rriente, se ha de verificar la recau
dación voluntaria de las contribu
ciones de territorial, industrial y 
consumos de este Ayuntamiento, 
por el cuarto trimestre del corrien
te año y atrasos del mismo y ante
riores, la cual tendrá lugar en la 
casa consistorial, por el recaudador 
nombrado al efecto. 

Algadofe y Mayo 9 de 1893.—El 
Alcalde, Benigno García.—Por su 
mandado: Macario Domínguez , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
HiegodeLa Peya 

El día 21 del actual, de doce de 
su mañana á las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar eu la casa consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 

Corporación municipal, la subasta 
de la veuta al por menor y con cláu
sula dé la exclusiva, de los derechos 
de vinos, vinagres, aguardieutes, 
alcoholes y licores que se consumau 
en el municipio, durante el año eco
nómico de 1893 á 94, bajo el tipo de 
2.000 pesetas y demás coudiciones 
que se hallan en el oportuno pliego, 
de manifiesto eu la Secretaria mu-
nicipkl. 

Riego de La Vega 6 de Mayo de 
1893.=El Alcalde, Vicente Cabero. 

D. Lucio Abad Cuervo , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Justo de la Vega. 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal de mi presidencia,asocia
da dé igual número de contribu
yentes, acordó como medio para 
cubrir el cupo de consumos para el 
Tesoro y recargo municipal en el 
año económico de 1893 a 1894, el 
arriendo á la exclusiva en las ventas 
al por menor en los líquidos, ó sean 
los vinos, vinagres, aguardieutes, 
alcoholes y licores, asi como carnes 
frescas y saladas, bajo los tipos de 
4.000 pesetas losI íquidos ,y2 .000 las 
carnes, según se halla acordado en 
el pliega de condiciones que está de 
manifiesto eu la Secretaria de la mu
nicipalidad; cuyos remates tendrán 
lugar en la casa consistorial el dia 
21 del presento mes, y hora de las 
tres de ln' tarde, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y Sres. Concejales 
en Comisión; debiendo advertir que 
los que deseen tomar parte en dicha 
subasta, han do cousignar como 
garantía provisional, el 2 por 100 
de los tipos señalados. 

San Justo de la Vega 8 de Mayo 
de I893.=EI Alcalde, Lucio Abad. 

D. Julián Blanco Herrero, Alcalde 
constitucional de Fuentes de Cai-
baial. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presideucia, en sesión del dia 
30 de Abril últ imo, acordó en unión 
de igual número de asociados con-
tribuyei.tes, el arriendo á venta li
bre de todas las especies de consu
mos tanfadas, durante el ejercicio 
económico de 1893 á 1894, baio el ti
po total á que asciende el cupo para 
el Tesoro de 1.202 pesetas, y además 
el 100 por lOO'de recargo munici
pal; teniendo lugar el remate el dia 
21 del corriente, y hora de las once 
de la mañana, en la casa consisto
rial, por pujas á la llana, y bajo las 
condiciones que se pondrán de ma
nifiesto en el acto de la subasta, 

í Fuentes de Carbajal G de Mayo 
. de 1893.=EI A-lcalde, Juilán Blan

co.=E1 Socretario, Eugenio de To
rres. 

Alcaldía constitucional de 
¡ Bercianos del Páramo. 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento y Junta designada al 
efecto, el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumo de las di
ferentes especies sujetas á los mis
mos de este Municipio, para el 
año económico de 1893 al 94, y 
según el pliego de condiciones 

i que se halla do manifiesto en la 
; Secretaría respectiva, tendrá lugar 
j la primera subasta el día 18 del 
| corriente, y hora de la una á las 
• tres de la tarde, bajo el tipo de 

5.515 pesetas 65 cént imos , á que 
ascienden los cupos señalados d^l 
Tesoro y recargos autorizados; y si 
esta subasta no diese ¡esul tado.que-

http://Mayo.de


da anunciada la segunda y última 
para el día 28 del propio mes, en las 
mismas condiciones que para la pri
mera, verificándose dicho remate 
en su casa capitular. 

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento del público A quien pueda 
interesar, y en cümplimicnto á lo 
preceptuado en el art. 49 del regla
mento do Consumos vigente. 

Bercianos del Páramo 8 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Gregorio Ca
bero. 

Alcaldía conslitucional de 
Valderrty 

Según me participa el vecino de 
Matanza, de este Ayuntamiento, don 
Manuel González, el día 18 del que 
rige y hora de las seis de su maña
na, se ausentó de la casa paterna, 
su hijo José Ciouzález Prieto, sin 
que á pesar de las constantes inves
tigaciones del padre, haya sido po
sible averiguar su paradero. 

Y por tanto, so hace público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pora que, en su vista, proce
dan las autoridades civiles y mili
tares, á la busca y captura del refe
rido sujeto, y en caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposicióu. 

Valderrey 28 de Abril de 1893.— 
El Alcalde, Gaspar Martínez. 

Señas del svjeto 
Eilad 16 años , estatura sobre un 

metro 600 milímetros, culor trigue
ño, pelo negro, con una cicatriz en 
la cabeza hacia la parte derecha, 
boca regular, nariz í d e m ; vjste 
bombachos de tela azul y blusa, 
sombrero bastante usado, calzado 
viejo;" lleva cédula personal con el 
número 240, expedida en esta A l 
caldía de Valderrey en 21 de No
viembre próximo pasado. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenido-i en el art. 31 de 
la respectiva ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
6 de Maye de 1893.—Ramiro Val-
caree.—U. S. O.; El Secretario de 
gobierno, Manuel Miguélez. 

D. Juan Bautista Kipoll, Juez de 
primera instancia de este partido 
de La Vecilla. 
Hago saber: Que por el presente, 

segundo edicto, y eu cumplimiento 
de exhorto del Juzgado de primera 
instancia de Guanajay, provincia de 
Pinar del Rio, isla dé Cuba, proce
dente del expediente de abiutesta-
to, que allí se sigue con motivo de 
la muerte de D. Ambrosio López 
Fernández, natural de Cármeues, 
que falleció en aquella villa el 30 
de Agosto de 1892, se cita y llama 
á todos los que se crean con dere
cho á heredar los bienes de dicho 
finado, se presenten en aquel Juz
gado, dentro del término de 40 días, 
á contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, con 
los títulos justificativos á deducir 
las acciones que les competan, y en 
el que ya se han presentado alegan
do derechos á la herencia D. An
drés, [). Miguel, D." María y D." Ma
ría Isidora López Fernández y doña 
Paula García López, los primeros 
hermanos legít imos del finado y la 
última sobrina y en representación 
de su madre D.'" Rosa López y Fer
nández, hermana de aquél. Y se 
hace constar, que los bienes consis
ten en varios créditos, uno de ellos 
hipotecario, tres lincas urbanas y 
una rústica. 

Dado en La Vecilla ¡V 6 de Mayo 
de 1893.—Juan Bautista liipoll.— 
P. M. de S. S.", Leandro Mateo. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
quo á continuación so expresan, 
para el próximo uño económico de 
1893 á 1894, se hall» expuesto al 
público en las Secretarías de los 
mismos por término de ocho días, 
para oir las reclamaciones quo con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo señalado, no 
-serán atendidas. 

Valdefuentes del Páramo 
Bercianos del Páramo 
Palacios del Sil 
Toral de los Guzmanes 
San Justo de la Vega 
Murías de Paredes 
La Ercina 
San Martin de Moreda 
Benuza 
Castrocalbón 
Castrillo de Cabrera 

D. Rixmiro Valcarce y Prieto, Juez 
de instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en el día 20 del 

actual, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia do este Juzgado, el sor
teo para la designación de los cua
tro mayores contribuyentes, por te
rritorial y dos por industrial, resi
dentes en esta población, que han 
de formar parte de ia Junta de este 
partid", para la confección de listas 
de jurados, correspondientes al mis
mo, en el año próximo. 

D. Gumersindo Bnján y Buján, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que el día 20 del ac

tual, á las once de su nvifianu. se 
procederá en la sala de audiencia 
de este Juzgado, al sorteo de los 
vocales que eu concepto do contri
buyentes han de formar parte do la 
Junta de partido, encargada de con
feccionar las listas de jurados en 
el corriente año. 

Lo que se hace pxiblico por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
que preceptúa el urt. 31 de la ley 
del Jurado. 

Dado en Astoiga á 8 de Mayo de 
1893.—Gumersindo Buján.—El Se-
crbtario de gobierno, Félix Mar
t ínez. 

na, conocida por la del pas
tel, secana, de medida de 
trece hemiuas ó sesenta y 
cinco áreas setenta y uua 
centiáreas, linda al Nacien
te con diferentes tierras, 
una de ellas de Victorino 
Pérez, Román Rancho Ca
sado, vecinos de Alija, de 
D. Mariano Bustamaute, de 
León, de Paulino Martínez, 
de dicho ilija, y de Isidora 
Fernández, viuda, de Quin
tana del Maico, Mediodía 
camino de concejo, que guía 
á Comoute, y Norte con 
huertos de Juan Antonio 
Hidalgo y Faustino Llamas, 
y tierras de Gabriel Vill n- y 
Pedro Villar, vecinos del ex
presado Alija; libre, tusada 
eu mil doscientas cincuen
ta pesetas 1.250 

La subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el dia veintisiete de Mayo próximo, 
á las once de la mañana, con las 
advertencias siguientes: -que para 
toinar parte en la subasta se habrá 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirá p istura quo no cubra 
las dos terceras partes de ésta, y 
que los títulos de propiedad de la 
tínca se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del que autoriza, donde 
podrán examinarles los que deseen 
tomar parte eu el remate. 

Dado en La Bañeza á veintiuno 
de Abril de mil ochocientos noven
ta y tres.—Justiuiauo F. Campa.— 
Por su mandado, Arseuio Fernández 
de Cabo. 

D. Justiuiauo Fernández Campa y 
Vigil, Juez de primera instancia 
del partido de La Uafieza. 
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos pendientes en este Juzgado, á 
instancia del Procurador D. Tomás 
Pérez Cordero, representando á Ce
ledonio Casado Vega , vecino de 
Alija de los Melones, sobre pago de 
mil pesetas, procedentes de présta
mo y réditos, se embargó al deudor 
la finca siguiente, que se saca á 
pública subasta: 

Tnsac íon 

Una huerta cercada do 
pared,de piedra y tapia, sita 
en término de Alija de los 
Melones, do llaman la Sier-

D. José Getino, Juez municipal de 
este distrito de Sariegos. 
Hago saber. Que para hacer pago 

á U. Restituto Ramos, vecino de 
León, de la cantidad do ciento se
tenta y cuatro reales, costas.y die
tas causadas en juicio verbal civil 
promovido por su apoderado Felipe 
Diez, vecino de Sariegos, contra 
Floreutiua Blanco, vecina de Pobla
dora, se venderán como de la perte
nencia do ésta, para el dia veinti
trés de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres, y hora de las cinco 
de su tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, pila en el pueblo de 
la fecha, las tiucas siguientes: 

1. a Una tierra en térmi
no de Pobladora, y sitio de 
la Guerga de la Cota, trigal, 
secana, cabida de dos lie-
minas poco más ó menos, 
linda Oriente con tierra de 
Eugenio Fernández, Medio
día cou prado de D. Urbano 
García, Puniente con terre
no común, y Norte con tie
rra de Raimundo Fernández, 
tasada en ciento doce pese
tas cincuenta c é n t i m o s . . . . 112 50 

2. * Otra tierra centenal 
en término de Pobladora, y 
sitio de Valdecorzas, cabida 
de cinco hemiuas, linda 
Oriente y Mediodía con te
rreno común, Poniente con 
tierra de Toribio Diez, y 
Norte cou tierra de Andrés 
Fernández, tasada en seten
ta y cinco pesetas 75 » 

3. ' Una huerta término 
de Pobladura, y sitio que 
¡laiuau la Murugiua, trigal, 

secana, cabida de una ho
ra iua, linda Oriente con 
huerta de herederos de Pa
blo García, Mediodía y l'o-
• i e n t é con terreno común, 
y Norte con casa de Cipria
no García, tasada en cua
renta pesetas 40 » 

Dichas tiucas no consta tengan 
contra sí carga alguna, y se ignora 
si la deudora Floreutiua Blanco, á 
quien períenecen, carece ó no de 
títulos de adquisición de ellas, por 
no haberse depurado este extremo 
en las diligencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de las referi
das fincas, podrán acudir en el día 
y hora y local designado, hacerlas 
posturas que tuvieren por conve
niente, que les serán admitidas si 
cubrieran las dos terceras partes de 
la tasación, siempre que los licita-
dores consignen previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del avalúo de la tasación referida; y 
que ios compradores el que quiera 
adquirir el titulo de las expresadas 
fincas, serán por su cuenta los gas
tos. 

Dado en Pobladora á veintisiete 
do Abril de mil ochocientos noventa 
y tres — J o s é Getino. = Ante mí, 
Juau Autonio Garcia. 

D. Domingo Sevilla Carbajo, Juez 
municipal de esto distrito de V i -
llazala. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la suma do mil quinientos trein
ta y dos reales y el rédito de uu dos 
por ciento mensual de esta canti
dad que le adeuda Eugouia Chamo
rro, viuda de Santos Juan Martínez, 
como heredera de éste en usufructo, 
como madre con patria potestad de 
sus dos hijos Gil y Hafael Juan Cha
morro y .losé Martínez Fernández, 
labradores, vecinos que el Santos 
fué y éstos lo son de Santa Maiiui-
ca, que le estaban adeudando á don 
Juan García Tejedor, como mando 
de D." Juana Péroz Cordero, lo fue
ron embargados á la Eugenia, por 
dielii.s sumas, costas y dietas de 
apoderado, los bienes que se demos
trarán sacándose á la subasta, y son 
los siguientes, cuyas sumas á pagar 
en dos plazos, sogun convenio: 

Pesetas 

1. " Una tierra trigal, rega
dío, en término de Santa Mari-
nica, al pago de los Barriales, 
que hace en sembradura homi
lía y medía de trigo, que linda 
Oriente otra de Bartolomé Car
bajo, Mediodía otra de Tomás 
Cabero, vecinos de Valdesandi-
uas, Puniente con camino que 
guia ó Huerga de Frailes, y 
Norte con otra de Andrés Juan, 
del mcuciunado pueblo de 
Huerga de Frailes, tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas. 175 

2. " Otra tierra trigal, seca
no, en dicho término, al pago 
de la Omaña. que hace en sem
bradura una hoiuina, linda 
Oriente otra do Andrés Juan, 
Mediodía do Domingo Sevilla, 
de Valdesanilinas, Poniente de 
Antonio Berjón, Norte do Gre
gorio Berjón Llamas, vecino de 
Valdcsatidinas, tasada en vein
te pesetas 20 

3. * Otra trigal, secano, en 
• lidio término de Santa Mariui -
ca, al pago de los Corderos, 
que hace eu sembradura hemi-



na y media, que linda Mediodía 
otra de José Martínez, de Santa 
Mnrinica, Poniente de Mauuel 
del Riego, Oriente de Matías 
Sampedro y Norte de Bonifacio 
Cantón, tasada en cincuenta 
pesetas 50 

4. ' Otra tierra, á los Bafu-
rrias, centenal, en dicho térmi
no, que hace en sembradura 
dos neminas y medía, linda 
ilediodia de Juana del Riego, 
de Huerga de Frailes, Poniente 
con los mismos, Norte otra de 
Simón Sampedro, de Villazala, 
Oriente se ignora, tasada en 
treinta pesetas 30 

5. * Otra tierra, en dicho 
término, centenal, al Teso del 
Valle, que hace en sembradu
ra, cuatro heminas, que linda 
Mediodía tierra de Antonio Ber-
jón , vecino de Villazala, Orien
te otra de Catalina Martínez, 
de Santa Marinica, Poniente do 
José Calvo, y Norte de Manuel 
Juan, vecinos de Santa Mi.rini-
ca, en cuarenta pesetas 40 

6. " Otra tierra, un poco más 
arriba que la anterior, que lla
man el Valle, que hace en sem
bradura una hemina, que lin
da Mediodía otra de Manuela 
Alvarez, de Santa Marinica, 
Oriente de Angel Fraile, de 
Huerga de Frailes, Poniente y 
Norte se i gnora , tasada en 
ocho pesetas 8 

í." Otra tierra centenal, á 
carie San Juan, que hace en 
sembradura una hemina, que 
linda Mediodía de Domingo Se
villa, de Valdesaudinas, Po
niente con camino do San Juan, 
Norte de David del Riego, de 
Valtlefuentes, Oriento con tie
rra que labra Angel Martínez, 
de Santa Marinica, tasada en 
diez pesetas 10 

8.* Otra tierra, t a m b i é n 
centenal, en dicho término dé 
Santa Marinica, que llaman el 
camino de San Juan, que hace 
en sembradura hemina y me
dia, que linda Poniente con tic 
rra de Manuela Alvarez, Norte 
de Andrés Juan, Mediodia de 
Santiagu Rubio, Oriente con 
camino de San Juan, tasada en 
veinticinco pesetas 25 

0." Otra tierra, t a m b i é n 
centenal, en dicho término, al 
pago que la anterior, que hace 
en sembradura cuatro hemi
nas. que linda Oriente tierra 
de Hermenegildo Martínez, de 
Villazala, Mediodía de José Cal
ve, Poniente de Eugenia Cha
morro, Norte de Pedro Chamo
rro, vecinos de Santa Marinica, 
tasada en setenta pesetas 70 

10 Otra tierra, al corral, 
trigal, en dicho término de 
Santa Marinica, que hace una 
hemina, que linda Mediodia con 
camino del Egido, Poniente 
con tierra de Mauuel Juan, 
Oriente con tierra que labra 
Catalina Martínez, de Santa 
Marinica y Norte otra do Fran
cisco del Ejido, de Santa María 
del Piramo, tasada eu quince 
pesetas 15 

11. Otra tierra centenal, en 
dicho término y pago del cami
no del,Ejido, para arriba, que 
es trigal y hace en sembradura 
dos heminas y medía, que linda 
Noite con tierra de José Martí
nez, Mediodia barcillar de Gre-
goria Llamas, Oriente otra de 

Alvaro Villazala, Poniente de 
Andrés Juan, los primeros de 
Santa Marinica y los últ imos de 
Huerga de Frailes, tasada en 
quince pesetas 15 

12. Otra tierra centenal, en 
dicho término y sitio de la an
terior, un poco para arriba, que 
hace en sembradura dos herni- . 
ñas, que linda Oriente con tie-
rras de Vicenta Fernández, de I 
Valdefuentes, Mediodía otra dé 
Matías Sampedro, de Villazala, 
Poniente do Gregorio Llamas, 
de este pueblo de Santa Marini
ca, y Norte de Hermenegildo 
Martínez, tasada en quince pe
setas 15 

13. Otra t ierra, eu dicho 
término, al Val de Granada, 
centenal, hace en sembradura 
una hemina, y linda Oriente con 
tierra de A n d r é s Juan , de 
Huerga de Frailes, Mediodía se 
ignora, Poniente lo mismo, y 
Norte de Joaquín Domínguez , 
de Villazal», tasada en siete pe
setas 7 

14. Otra t ierra, en dicho 
término de Huerga de Frailes, 
al camino de Urdíales, que hace 
en sembradura hemina y me
dia, que linda Oriente tierra de 
Miguel Natal, Poniente otra de 
Andrés Juan, Mediodia se igno
ra, Norte también, y los demás 
vecinos do Santa Marinica, ta
sada en diez pesetas 10 

15. Otra, en t é r m i n o de 
Santa Marinica, titulada Tierra 
del Cojo, que hace en sembra
dura, una hemina, que linda 
Oriento con tierra de José Cal
v ó l e Santa Marinica, Medio
día de Miguel Natal, do Huerga 
de Frailes, Poniente tierra que 
labra Angel Martínez, y Norte 
José Pérez, de Huerga de Frai
les, tasada eu diez pesetas.... 10 

16. Otra trigal, secano, eu 
dicho término, á la Roldana, 
que hace en sembradura una 
hemina y ce lemín, que linda 
Oriente con tierra que labra 
Julián C'ascón, de Villa-ala, 
Mediodia de Hermenegildo 
Martínez, de Villazala, Ponien
te de Andrés Juan, y Norte lo • 
mismo, tasada en quince pese
tas 15 

17. Otra, en dicho término, 
á la senda de Val do Míreos, 
trigal, que hace en sembra
dura hemina y media, y linda 
Poniente, otra de herederos de 
Mateo Marúnez, que fué de 
Valdefuentes, Oriente otra de 
José Martínez, vecino de Santa 
Marinica, Mediodía senda de 
Val de Marcos, y Norte otra de 
Joaquín González, tasada en 
quince pesetas 15 

18. Otra tierra, encima de 
la cuesta, para la parte de abajo 
del camino del Ejido, que hace 
en sembradura una hemina y 
media, linda Oriente con tierra 
de Mateo Franco, de Villazala, 
y Norte con camino del Ejido, 
tasada eu quince pesetas 15 

Total en junte.. . . 545 
Cuyo remate se verificará en la 

sala de audiencia de este Juzgado, 
sito eu Vaidesandinas, Plaza Mayor, 
el día nueve del próximo Junio, 
hora de 1: s dos en punto de la tar
de; advirtiéndoso á los iicitadores, 
que no se admitirá ninguna propo
sición que no cubra las dos terce
ras partes do la tasación, y que 

acrediten haber consignado en la 
mesa del Juzgado, el diez por cien
to de su tasación; conformándose 
los rematantes con el testimonio de 
adjudicación por no estar suplidos 
los títulos de propiedad. 

Dado en Villazala á doce de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres. 
—Domingo Sevilla.—Por su man
dado.—Blas Jáfiez, Secretario. 

D. Isidro Luengo Prieto, Juez mu -
nicipal del distrito de Valderrey. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. Melchor Castro, vecino de La Ba-
fieza, como apoderado de D. Tirso 
del Riego, de ¡a misma vecindad, y 
para hacer pago á éste de seiscien
tos reales, é iuteretíes vencidos, cos
tas y dietas de apoderado, causadas 
y que se causen, hasta su termina
c ión , que le son en deber mancomu
nada y solidariamente Matías Prieto 
López, vecino que fué de Miñam
bres, Estanislao Combarros García 
y Gregorio García Combarros, veci
nos de Barrientes, se sacan á públi
ca subasta, como de la propiedad 
del Estanislao Combarros García, 
las fincas siguientes: 

PeBetas. 

1. " Una tierra, término del 
pueblo de Barrientos y pago del 
Jeijo, cabida de una hemina, 
trigal, secano, linda á Oeste, 
con otra de D. Juan Iturriaga, 
do Astorga; Mediodia, de Juan 
Domínguez; Poniente, de Ve
nancio Combarros, y Norte, de 
Fernando Moran, vecinos de 
Barrientos; tasada en ciento 
veinticinco pesetas 125 

2. * Otra tierra en el mismo 
término y pago del Jeijo, cabi
da de dos celemines, linda al 
Oeste, con otra de Martín Com
barros; Mediodia, otra de Ju
lián García; Poniente, de don 
Joaquín Mauriquez, de Astor
ga, y Norte, otra de Marcelo 
fuertes; tasada en vdnte pese
tas 20 

3. " Otra tiera en el propio 
término y pago de los linares 
de arriba, cabida de cinco ce
lemines, trigal, regadía, linda 
al Oeste, cem otra de Isidoro 
Malilla, Mediodia, otra de Mar
cos Martínez, do Castrillo; Po
niente, de Manuel Miguélez, y 
Norte, otras de Juan Miguélez 
y Joaquín Martínez, vecinos de 
Barrientos; tasada en ciento 
cincuenta pesetas 150 

4. * Otra tierra en el mismo 
término de Barrientos, al Teso 
de la Ermita, cabida de tres ce
lemines, linda al Oriente con 
otni de D. Tirso Alonso, de San
tiago Millas, Mediodia otras de 
Julián García, vecino de Ba
rrientos y Matías Fernández, de 
Valderrey, Ponienteotra deSan-
tiago Cabero, vecino de Carral, 
y Norte otras de Marcelo Fuer
tes y otros, vecinos de Barrien
tos, tasada en cuarenta pesetas 40 

5. ' Otra tierra, término del 
pueblo de Carral, en este mu
nicipio, á la Pontegina y pago 
del medio, trigal, regadía, ca
bida de seis celemines, linda al 
Oriente con tierra de Santiago 
de Vega, Mediodia con moldera 
forera, Poniente tierra de David 
Martínez, do Caserillo, y Norte 
con el reguero, tasada en cua
trocientas pesetas 400 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
municipal, sita ed Valderrey, á las 
dos de la tarde del día veintiséis del 
próximo mes de Mayo, sin suplir la 
falta de t ítulos, y solo tendrá que 
conformarse el rematante con el 
testimonio de adjudicación por este 
Juzgado; y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; y para tomar parte 
en la subasta, se ha de consignar el 
diez por ciento de su avalúo en la 
mesa del Juzgado. 

Dado en Valderrey á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.—El Juez munic ipa l , Isidro 
Luengo.—Por su mandado, Remi
gio Blanco, Secretario. 

I ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Obispado 

de Zeon 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 del actual, se ha s e ñ a 
lado el día 31 de Majo próximo á la 
hora de las doce de la mañana, para 
la adjúdicacion en pública subasta 
de las obras de reparación extraor
dinaria del templo parroquial de 

', Quintana-Raneros, bajo el tipo del 
i presupuesto de contrata, importan-
, te en la cantidad de 5.397 pesetas 
I l & c é n t i m o s . 
; La subasta se celebrará en los t ér -
\ minos prevenidos en la Instrucción 
: publicada con fecha 28 ile Mayo de' 
i 1877, en el Palacio episcopal, ante 
i esta Junta diocesana, hallándose de 
; manifiesto en la Secretaria de la 
i misma, para conocimiento del p ú -
j blico, los planos, presupuestos, plie

gos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. Las propo
siciones se presentarán en pliegos 
cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 270 pesetas en 
dinero ó en efectos do la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Instruc
c ión . 

León 28 de Abril de 1893.—El 
Presidente, Francisco, Obispo de 
León. ' 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
de... de... y de tas condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponento.) 

1 NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitieodo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtieudo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cént imos , es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponentc á la ejecución 
de las obras. 

LEON: 1893 

Total en pesetas 735 Imprenta de la Diputnción provincial. 


